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N° Procedimiento ESTADO

1 Contenido de protocolo de actuación en caso de accidentes escolares Completo

2 Existencia de un protocolo de actuación en caso de accidentes escolares Completo

3 Plan integral de seguridad Completo

4 Contenido del plan de seguridad Completo

5 Condiciones de seguridad (instalación de gas) Completo

6 Y 7 Sistema de evacuación (existencia y operatividad de operación) Completo

8 Extintores Completo

9 Extintores ( capacitación de uso de extintores) Completo

11 Recinto docentes básica y media Completo

12 Infraestructura (planta física) Completo

13 Recintos administrativos Completo

14 Recinto de servicios (condiciones de recinto primeros auxilios) Completo

15 Requisito básicos de funcionamiento (informe sanitario) Completo

16 Recinto de servicios( camarines básica y media) Completo

17-18 Recinto de servicios ( condiciones de servicio higiénico) Completo

19 Infraestructura y seguridad ( condiciones de higiene salubridad y de seguridad Completo

20 Condiciones de higiene (del local escolar) Completo

Fiscalización superintendencia



Presentación personal

El uso del uniforme escolar es obligatorio durante toda la jornada, incluyendo el
ingreso y salida del establecimiento. 
Los estudiantes deben asistir con su uniforme completo, limpio y en buen estado,
manteniendo una presentación personal adecuada acorde a las normas del
colegio.
No se permite el uso de prendas ni accesorios que no correspondan al uniforme
institucional o de un color diferente.
Asimismo, el establecimiento contempla el uso de uniforme deportivo para las
actividades físicas, por lo que cada estudiante debe traer su uniforme de cambio
a partir de 7° Básico.



N° de Atraso Medida Institucional Responsable

1°- 2° Atraso Solo registro en Inspectoría y entrega de Pase de Atraso. Inspectoría

3° Atraso Envío de Papeleta de Información al apoderado (debe volver
firmada).

Inspector de nivel

4° Atraso Citación al Apoderado con inspector de nivel y se registra de
falta en Hoja de Vida del estudiante.

Inspector de nivel

5° Atraso Citación al apoderado por Convivencia Escolar y envío de
trabajo formativo. Registro de falta en Hoja de Vida.

Convivencia Escolar

6° Atrasos
Firma de Anexo de Carta de Compromiso y obligatoriedad de
asistir a la Jornada de Recuperación (miércoles 14:00 a 14:45
(4° a 8°) / 15:20 a 16:05 hrs (Ed.Media)

Convivencia Escolar

7° Atrasos Citación inmediata del apoderado por Inspector jefe. Se inicia
el proceso de condicionalidad de matrícula.

Inspector Jefe

Puntualidad y Protocolo de atrasos

Atrasos inicio de Jornada
Ingreso por puerta principal.
Inspectoría registra el atraso en NAPSIS y entrega pase (desde 3° básico).
El estudiante debe presentar el pase al docente para ingresar a la sala.

Medidas formativas y diciplinarias:

Responsabilidades:

Inspector en portería
registra atrasos en Napsis
y realiza la entrega de
pases.
El docentes solo debe
recibir a estudiantes con
pase y lo entregan al
inspector al final de la
clase.
Inspectores de nivel
mantienen registros
actualizados y gestionan
papeletas y citaciones.

El ingreso de todos los estudiantes es a las 08:00 horas; por lo tanto, el incumplimiento de este horario dará lugar a la aplicación
del protocolo de atrasos correspondiente, el cual se muestra a continuación.



N° de Atraso Medida Institucional Responsable

1°- 2° Atraso Solo registro en Inspectoría y entrega de Pase de
Atraso.

Inspectoría

3° Atraso Envío de Papeleta de Información al apoderado (debe
volver firmada).

Inspector de nivel

4° Atraso Citación al Apoderado con inspector de nivel y se
registra de falta en Hoja de Vida del estudiante.

Inspector de nivel

5° Atraso Citación al apoderado por Convivencia Escolar y envío
de trabajo formativo. Registro de falta en Hoja de Vida.

Convivencia Escolar

6° Atrasos
Firma de Anexo de Carta de Compromiso y
obligatoriedad de asistir a la Jornada de Recuperación
(miércoles 14:00 a 14:45 (4° a 8°) / 15:20 a 16:05 hrs
(Ed M di )

Convivencia Escolar

7° Atrasos Citación inmediata del apoderado por Inspector jefe. Se
inicia el proceso de condicionalidad de matrícula.

Inspector Jefe

Atraso  durante la jornada
Después de 5 minutos, el estudiante debe solicitar pase
en inspectoría.
El inspector correspondiente registra el atraso.

Responsabilidades:

Docentes no deben
recibir estudiantes sin
pase de atraso.
Inspectoría mantiene el
registro actualizado y
emite papeletas y
citaciones
oportunamente.



REGLAMENTO ESCOLAR

Enviar cualquier sugerencia a:

Antonia Bozzolo - antonia.bozzolo@antarticachilena.cl
Marcela Cofré - marcela.cofre@antarticachilena.cl



 

LENGUAJE AÑO 2016 AÑO 2017 AÑO 2018 AÑO 2022 AÑO 2023 AÑO 2024 AÑO 2025

4° BÁSICO 311 281 286 271 282 290 288

6° BÁSICO 244 244 237 237 253 253 -

8º BÁSICO 240 248 248 248 248 249

II° MEDIO 254 245 250 269 261 270 274

Promedio 270 253 255 256 261 265 270

Resultados SIMCE Lenguaje

HISTORIA 8º: 260 (+4)



 
Resultados SIMCE 

LENGUAJE 4º



 
Resultados SIMCE 

LENGUAJE IIº



 

MATEMÁTICA AÑO 2016 AÑO 2017 AÑO 2018 AÑO 2022 AÑO 2023 AÑO 2024 AÑO 2025

4° BÁSICO 287 283 282 260 281 264 279

6° BÁSICO 280 280 251 251 251 253 -

8º BÁSICO 276 278 278 278 276 276

II° MEDIO 290 272 287 265 278 301 301

Promedio 286 278 275 264 272 274 301

Resultados SIMCE
MATEMÁTICA



 
Resultados SIMCE
MATEMÁTICA 4º



 Resultados SIMCE
MATEMÁTICA IIº



 Resultados SIMCE
IDPS 4°



 Resultados SIMCE
IDPS 8°



 Resultados SIMCE
IDPS II°



PROFESIONALES Nº TOTAL DE
PROF. 2025

Profesores de educación especial diferencial 29

Psicólogo 6

Fonoaudiólogos 2

Terapeuta ocupacional 4

Kinesiólogo 1

Técnicos 4

TOTAL 46

PROFESIONALES
HORAS

SEMANALES
2025

Profesores de educación especial diferencial 1251

Psicólogo 249

Fonoaudiólogos 86

Terapeuta ocupacional 166

Kinesiólogo 22

Técnicos 172

TOTAL 1946

Informe técnico PIE 2025
199 NEET
147 NEEP

346 Estudiantes
25% de la matrícula



Informe técnico PIE 2025

Capacitaciones de la
comunidad educativa en
estrategias de atención a

estudiantes TEA

Taller de habilidades
sociales y adaptativas

Taller Tránsito a la
vida adulta- Vita

Inclusión-
Seminario de

inclusión
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